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'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE MODIFICACION DE UNA CONCESION
DE AGUAS SUPERFICIALES, OTORGADA MEDIANTE RESOLUCION 01096 DE 20I2, EN BENEFICIO DE
LA EMPRESA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA MACUIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL COORDINADOR GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES DE
LA coRPoRAclÓru nurÓr'¡oMA REGIoNAL DE LA GUAJtRA, "coRpoGUAJtRA', en uso de sus facuttades
legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1 983, modificado por la Ley 99 de 19g3, 2g1 1

de 1974,1594 de 1984, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo 003 de 2010y demás normas conóordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridád ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental pór bs usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás iicencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fi¡ando
el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio del
Medio Ambiente.

Que según el Artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015 toda persona natural o jurídica, pública o privada,
requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las'aguas públicas o
sus cauces.

Que el Artículo 2.2'3.2.8.6, del Decreto 1076 de 2015 estipula que la Inalterabilidad de las condiciones
impuestas de Toda concesiÓn implica para el beneficiario, como condición esencial para su subsistencia, la
inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. Cuando el concesionario tenga
necesidad de efectuar cualquier modificación en las condiciones que fija la resolución reipectiva, deberá
solicitar previamente la autorización corespondiente, comprobando la necesidad de la reforma.

Que en el Departamento de La Guajira, la corporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente eñcargado de otoigar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desairollarse en eiárea de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para
iniciar una actuaciÓn administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de fecha 2 de septiembre de 2016 y radicado en esta entidad con el N' ENT.206 de fecha
12 de septiembre de 2016, el señor JoSE MANUEL bnnnos ZIMMERMAN, identificado con ta ceduta de
ciudadanía N'19.092.530 de Maicao, solicitó comedidamente la autorización de la modificación de la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada por esta Corporación mediante Resolución 010g6 de 20 de mayode 2012, por la cual se reglamenta la corriente de uso público denominada Rio Tapias y sus afluentes, enjurisdicciÓn del Distrito de Riohacha - La Guajira, anexando para tal finalidad el respectiv'o Formulario único
Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y otros documentos establecidos por ta norma para
este tipo de trámites.
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Que la Subdirección de Autoridad Ambiental, con la finalidad de dar cumplimiento a los requisitos legales

establecidos en la Ley gg de 1 993 y Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, procedió a realizar

el requerimiento de algunos documentos e información importante para poder dar continuidad al trámite en

comento, por lo cual emitió el oficio de fecha 06 de octubre de 2016 radicado con el No SAL'553.

Que mediante oficio de fecha 19 de octubre de 2016, radicado en esta Corporación bajo el N' ENT'995, el

señor JOSE MANUEL BARROS ZIMMERMAN aporto la informaciÓn requerida anteriormente, pero se pudo

determinar la necesidad de realizar un nuevo requerimiento en el cual se aclare una informaciÓn relacionada

con el uso del recurso hídrico pretendido mediante la precitada solicitud, por lo cual emana de esta CorporaciÓn

eloficio de fecha 09 de noviembre de 2016, elcualresponde al radicado N" SAL'1165.

eue mediante oficio de fecha 15 de noviembre de 2016, radicado en esta Corporación bajo el N' ENT'í561, el

señor JOSE MANUEL BARROS ZIMMERMAN aclaro la informaciÓn mencionada anteriormente, dando

cumplimiento a los requisitos legales establecidos para este tipo de trámites ambientales.

eue según liquidación de fecha 05 de diciembre de 2016, emanada del grupo de evaluación, control y monitoreo

ambienial, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,

requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honoranos

profesionales, de viaje y de administraciÓn que se discriminan de la siguiente forma:

- 
Conesponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso'

** Conesoonde al número de días requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)'

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLON CATORCE MIL

DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($r',Or+.ZO+,58) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando com-o referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.
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$ 1 18.148

(1) COSTO HONORARIOS Y VIATICOS

COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS
$ 811.364

COSTO TOTAL (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACIÓN
s 1.014.205

VALORTABLA ÚUCI

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAX¡MA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (nnr. go Lev og¡ oe
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Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinador Grupo de licenciamiento, Permisos y
Autorizaciones Ambientales DE CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de modificación de una Concesión de Aguas
Superficiales, otorgada mediante Resolución 01096 de 2012 en beneficio de la empresa Inversiones y
Construcciones La Macuira, tramitada por el señor JOSE MANUEL BARROS ZIMMERMAN, identificado con la
cedula de ciudadanía N' 19.092.530 de Maicao, La Guajira, mediante oficio de fecha 02 de septiembre de 2016
y radicado en esta entidad con el N' ENT.206 de fecha 12 de septiembre de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que el señor JOSE MANUEL BARROS ZIMMERMAN, identificado con la cedula de
ciudadanía N" 19.092.530 de Maicao, La Guajira, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación
y trámite la suma de UN MILLON CATORCE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($r'or¿.zo¿,58) M/cte, de
acuerdo a lo indicado en la paÍe considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su
ejecutoria.

PARAGRAFO
el interesado:

ARTICUL0 TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el
Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto
no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades sin
los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de
CORPOGUAJIRA.

ART|CULO SÉpflmO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Representante Legal de la empresa La Macuira Inversiones y Construcciones, identificada con el número de
NIT 825000164-2,o a su apoderado debidamente constituido, de la decisión adoptada mediante este Acto
Administrativo.

ARTíCULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Procurador
Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capitaldel Departamento

Cra. 7 f{o 12 - 25
wurw,corpog uajira. gov.co

Proyecto: Jelkin B.

Coordinador

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

(05) dias del mes de diciembre de 2016.


